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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra de la Compañía Mexicana de Exploraciones, 
S.A. de C.V., se procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha seis de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia, presentado en contra de la Compañía Mexicana de 
Exploraciones, S.A. de C.V., en el cual se señala lo siguiente: 

• Descripción de la denuncia PIT 0415/2019: 

"DIRECTORIO de COMESA no esta publicado para el primer trimestre del 2019" (sic) 

Al respecto, en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que se incluye en la 
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre el Formato 7 LGT _Art_70_Fr_ VIl, fracción VIl 
del artículo 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Ley General}, la cual corresponde al directorio de todos los servidores públicos, a 
partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel , cuando se 
brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de 
autoridad, o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios 
y personal de base. 

11. Con fecha seis de junio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0415/2019 a la denuncia de 
referencia y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace con 
Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, 
Fondos y Fideicomisos (Dirección General de Enlace}, para los efectos del numeral 
Décimo primero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha siete de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por incumplimiento 
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a las obligaciones de transparencia, presentado en contra de la Compañía Mexicana 
de Exploraciones, S.A. de C.V., en el cual se señala lo siguiente 

• Descripción de la denuncia DIT 0424/2019: 

"NO SE TIENE ACCESO AL RESULTADOS DE AUDITORÍAS, Ejercicio 2017- 2018 el link 
de la Columba "Hipervínculo al oficio de resultados" 1/eba a una página en la que no se 
muestra el mensaje "No se puede acceder a este sitio web" (sic) 

Se precisa que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que se incluye en la 
PNT, se observa que el incumplimiento denunciado por el particular versa sobre el 
Formato 24 LGT _Art_70_Fr_XXIV, fracción XXIV del artículo 70 de la Ley General, la 
cual corresponde a los informes de resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuesta! de cada sujeto obligado que se realicen, y, en su caso, las aclaraciones 
que correspondan. 

Asimismo, en virtud que la denuncia se recibió en este Instituto el seis de junio de dos 
mil diecinueve fuera del horario de recepción establecido en el numeral Décimo de los 
Lineamientos de denuncia, por lo que se tuvo presentada al día hábil siguiente. 

IV. Con fecha siete de junio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0424/2019 a la denuncia de 
referencia y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace para 
los efectos del numeral Décimo primero de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha diez de junio de dos mil diecinueve, mediante los oficios 
INAI/SAI/0836/2019 e INAI/SAI/0845/2019, respectivamente, la Secretaría de Acceso 
a la Información remitió los turnos y los escritos de las denuncias DIT 0415/2019 y DIT 
0424/2019 a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el trámite 
correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de denuncia. 

VI. Con fecha once de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace ~ 
admitió a trámite las denuncias DIT 0415/2019 y DIT 0424/2019, toda vez que 
cumplieron con los requisitos de procedencia previstos en los artículos 91 de la Ley 
General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

Asimismo, se advirtió que existe coincidencia tanto en el denunciante como en el sujeto 
obligado denunciado, por lo tanto, se acordó acumular la denuncia DIT 0415/2019 a la 
denuncia DIT 0424/2019, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 

2 de 33 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Compañía Mexicana de 
Exploraciones, S.A. de C.V. 

Expediente: DIT 0415/2019 y su acumulado DIT 
0424/2019 

Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al procedimiento de 
denuncia, de conformidad con el numeral Sexto de los lineamientos de denuncia, a 
efecto de que se sustanciaran bajo un mismo expediente. 

VIl. Con fecha catorce de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT) , a 
fin de determinar el estado de la información al momento de la admisión de la 
denuncia, encontrándose lo siguiente: 

• Para el Formato 7 LGT _ft.rt_70_Fr_ VIl del artículo 70, fracción VIl , de la Ley 
General, se localizó un total de cuarenta y nueve registros correspondientes al primer 
trimestre del ejercicio 2019, tal y como se observa a continuación : 

, .. ·;·¡,.-~ ' 7~ · ; JNFORMAOONPúBUCA..,. ' ~ ·. '.,, 
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....... IIXSode 

[ P'C'r•.:Jo:j:J otl'1 <' ., .. <:" .~ lf' ~o..-,...e-:.,..... _lei' es:.1 "'"' 1.10~ ,- :se-oe p~•..,..o~c:oe• D ... ot aa, e:" a P"-'Tco:: e -:orrespo .a e~:e • ~·1: ·,.- ~t~ ..,.,e·-•e 
~O"C: , _,I<St:> 1'1,. .... *"" rt ... ·-.o 

• Para el Formato 24 LGT _Art_70_Fr_XXIV artículo 70, fracción XXIV, de la Ley 
General, se identificó lo siguiente: 

No se encontraron registros para el ejercicio 2018: 
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Para el ejercicio que comprende el ejercicio 2015-2017, se encontró un total de cinco 
registros 
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VIII. Con fecha catorce de junio de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la Dirección 
General de Enlace notificó al denunciante la admisión y acumulación de las denuncias 
presentadas. 

IX. Con fecha catorce de junio de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de ¿' •• 

Comunicación y con fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de ~-
denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Compañía Mexicana de -1:'1 
Exploraciones, S.A. de C.V. , la admisión y acumulación de las denuncias, 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la 
notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos 
de la denuncia, de conformidad con el Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

X. Con fecha diecinueve de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto el 
oficio sin número, de misma fecha a la de su recepción , dirigido al Director General de 
Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos, y suscrito por el Coordinador Interno de la 
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Compañía Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V., mediante el cual se rindió el 
siguiente informe justificado 

l .. ] 
Presente 

Tonatiuh Ancelmo Luna, promoviendo en mi carácter de Designado para atender los 
asuntos y suscribir la documentación que se genere para atender los requerimientos del 
Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, (mediante oficio DIR.GRAUOFNA/025 de fecha 04 de marzo de 2016) e 
integrante del Comité de Transparencia de Compañía Mexicana de Exploraciones S.A. de 
C. V., de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 91 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, con el debido respeto, comparezco ante 
Usted para exponer el siguiente: 

INFORME JUSTIFICADO 

Que estando en tiempo y forma, con fundamento en el Artículo 91 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los Lineamientos Décimo Sexto 
y Décimo Séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumpli:niento a las obligaciones de transparencia previstos en los artículos 70 a 83 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transr;arencia y Acceso a la Información Pública, es que se rinde el presente 
Informe, manifestando que son FALSOS los actos reclamados sobre las Obligaciones de 
Transparencia de COMESA S.A. de C. V. 

PRIMERO.- El expediente DIT 041512019 y su acumulado DIT 042412019, por medio del 
cual fueron admitidas las Denuncias a las Obligaciones de Transparencia de Compañía 
Mexicana de Exploraciones S.A. de C. V., señalando lo siguiente: 

• DIT 041512019: 
"DIRECTORIO de COMESA no esta publicado para el primer trimestre del 
2019" (Sic) 

• DIT 042412019: 
"NO SE TIENE ACCESO AL RESULTADOS DE AUDITORÍAS, Ejercicio 2017-
2018 el link de la Columba "Hipervínculo al oficio de resultados" 1/eba a una 
página en la que no se muestra el mensaje "No se puede acceder a este sitio 
web" (Sic) 

Respecto de la manifestación que el particular realiza, se puede apreciar que su 
inconformidad se circunscribe a la aseveración que indica que las cargas de información 
respecto de las Obligaciones de Transparencia que se encuentran reguladas en el artículo 
70 fracciones VIl y XXIV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y sobre las cuales COMESA se encuentra obligada actualizar según lo que 
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determinan /os Lineamientos Técnicos para la publicación, homologación y estandarización 
de la información de /as Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del 
artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, no cuentan con información alguna, la información es 
incompleta o errónea. 

SEGUNDA.- Derivado de Jo anterior, es que Compañía Mexicana de Exploraciones S.A. de 
C. V., procedió a realizar una inspección sobre la información que fue denunciada, para dar 
cumplimiento a lo que ordena la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Siendo así, es que se observó que por lo que hace a la fracción VI/ referente al Directorio, 
el formato se encuentra cargado y actualizado, tal como se muestra a continuación: 
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Por lo que se puede apreciar en las imágenes anteriores, el formato del Directorio 
correspondiente a la fracción VI/, se encuentra actualizado al periodo del primer trimestre 
2019 así como también se cumple con el periodo de conservación que marcan los 
Lineamientos Técnicos para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del 
artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 

TERCERA. · Sobre la denuncia a la fracción XXIV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la cual requiere información relacionada con los 
Resultados de Auditorías Realizadas, se observó lo siguiente: 
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En ese orden de ideas, se muestra que la fracción XXIV concerniente a Los informes de 
resultados de las auditorías al ejercicio presupuesta/ de cada sujeto obligado que se 
realicen, y, en su caso, las aclaraciones que correspondan, se encuentra actualizada al 
periodo del primer trimestre 2019 así como también se cumple con el periodo de 
conservación que marcan los Lineamientos Técnicos para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en 
la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, siendo estos tres ejercicios anteriores. 

En consecuencia esa H. Ponencia deberá desestimar el argumento vertido por el 
denunciante, toda vez que carece de fundamento legal, ya que la Unidad de Transparencia 
de COMESA ha realizado las cargas de información de las Obligaciones de Transparencia 
ajustado a derecho, y con el periodo de conservación que indican los Lineamientos 
Técnicos para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Le 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por lo antes expuesto, y fundado a ese H. Instituto, atentamente pido se sirva: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado el Informe Justificado correspondiente, y por 
efectuadas las manifestaciones relacionadas a la denuncia, solicitando c;ue la mismas sean 
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tomadas en consideración por este Instituto al momento de pronunciar la resolución 
respectiva. 

SEGUNDO.- En mérito a lo anterior decretar el desechamiento y/o sobreseimiento de la 
presente denuncia, ya que no existe materia para ser juzgado, o en su defecto confirmar la 
respuesta emitida por la Compañía Mexicana de Exploraciones S.A. de C. V. en el presente 
informe justificado. 

ATENTAMENTE 
LIC. TONA T/UH ANCELMO LUNA 
COORDINADOR DE CONTROL INTERNO 
(Designado para atender los asuntos y suscribir la documentación que se genere para 
atender los requerimientos de/Instituto Nacional de transparencia Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, mediante oficio DI R. GRAL./OFNA/025 de fecha 04 de 
marzo de 2016) 

[ ... ]"(sic) 

XI. Con fecha veintiséis de junio de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
realizó la descarga de la información, en la vista pública del SIPOT, concerniente a los 
formatos denunciados, tal como se observa en las siguientes imágenes: 

• Para el Formato 7 LGT _Art_70_Fr_ VIl del artículo 70, fracción VIl, de la Ley 
General , se localizó un total de cuarenta y nueve registros correspondientes al primer 
trimestre del ejercicio 2019, tal y como se observa a continuación: 
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Para el Formato 24 LGT_Art_70_Fr_XXIV artículo 70, fracción XXIV, de ia 
Ley 
2018: 

General, se encontraron siete registros Para el ejercicio 
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Respecto del ejercicio 2015-2017, se encontró un total de doce registros, tal y como se 
observa a continuación: 
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Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver 
el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII , de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante los escritos de denuncia presentados por el particular, se 
denunció el posible incumplimiento por parte de la Compañía Mexicana de 
Exploraciones, S.A. de C.V. , a las obligaciones de transparencia establecidas en el 
Formato 7 LGT_Art_70_Fr_VII de la fracción VI l y Formato 24 LGT_Art_70_Fr_XXIV 
de la fracción XXIV, ambos del artículo 70 de la Ley General, las cuales corresponden 
al directorio del sujeto obligado y al resultado de las auditorias del ejercicio 
presupuesta!. 

Sobre el Formato 7 LGT_Art_70_Fr_VII de la fracción VIl del artículo 70 de la Ley 
General, el particular denunció que el directorio no está publicado para el primer 
trimestre del 2019. 

Con respecto al Formato 24 LGT_Art_70_Fr_XXIV de la fracción XXIV del artículo 70 , · · 
de la Ley General , el particular denunció la imposibilidad de acceder al hipervínculo ~ 
que contiene la información respecto a los resultados de auditorías, para el ejercicio ~ 
2017-2018. 

En este sentido, el análisis que nos ocupa se centrará en la información 
correspondiente a los incumplimientos señalados en las denuncias. 

Al respecto, a través de su informe justificado, la Compañía Mexicana de 
Exploraciones, S.A. de C.V., manifestó lo siguiente: 

• Que son falsos los actos reclamados en contra de dicho sujeto obligado. 
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• Que respecto a las manifestaciones hechas por el denunciante, que refieren a 
información incompleta, falta de la misma o errónea, realizó una inspección sobre 
los actos denunciados, para dar cumplimiento a sus obligaciones de transparencia 
de acuerdo a la Ley General. 

• Que en relación a la información concerniente al formato 7 LGT _Art_70_Fr_ VIl, 
del artículo 70 de la Ley General, referente al directorio, ésta se encuentra cargada 
y actualizada, mostrando dos imágenes en las cuales se puede observar que éstas 
fueron capturas hechas a su sitio dentro del SIPOT, en la fracción antes 
mencionada, mismas que constan en cuarenta y nueve registros para el primer 
trimestre de 2019. 

• Que con base a la información presentada en el informe justificado se debe 
desestimar las denuncias presentadas por el particular, debido a que su Unidad de 
Transparencia ha cumplido con sus obligaciones en materia de transparencia. 

• Que en relación a la información concerniente al Formato 24 LGT _Art_70_Fr_XXIV, 
la información se encontraba cargada y actualizada al primer trimestre del año dos 
mil diecinueve 

En tal consideración , la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual a la información descargada el catorce de junio del presente año, 
para allegarse de elementos a efecto de calificar la denuncia presentada, analizó el 
informe justificado remitido por el sujeto obligado y el estado que guarda la información 
del SIPOT, como se advierte en el Resultando V y X de la presente resolución. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los artículos 
49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley Federal ; en ~· 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, 
que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones de 
transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 
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TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción VIl del artículo 70 de la Ley General , debe 
cargarse, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 
Técnicos Generales)1, considerando lo siguiente: 

VIL El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de 
departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al 
público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad, o 
presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal 
de base. El directorio deberá incluir al menos el nombre, cargo o nombramiento 
asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, 
número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo 
electrónico oficiales 

Para el cumplimiento de la presente fracción los sujetos obligados deberán integrar el 
directorio con los datos básicos para establecer contacto con sus servidores(as) 
públicos(as), integrantes y/o miembros, así como toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en los mismos. 

Se publicará la información correspondiente desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente, hasta el titular del sujeto obligado; y de menor nivel en caso de que brinden 
atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o 
presten servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, confianza y personal de 
base. 

Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá una nota que 
especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto obligado toda 
vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos que sí 
conforman la estructura. 
Periodo de actualización: Trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación 
Conservar en el sitio de Internet: Información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
[ .. . ] 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01 -15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
diciembre de dos mil diecisiete. 
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De lo anterior, se observa que en la obligación de transparencia objeto de la denuncia, 
correspondiente a la fracción VIl del artículo 70 de la Ley General, se debe publicar la 
información vigente del directorio de todos los servidores públicos con una 
actualización de al menos cada tres meses. 

En este sentido, una vez realizado el análisis a la fracción VIl del artículo 70 de la Ley 
General para el último trimestre vencido del 2019, se observó que existían cuarenta y 
nueve reg istros correspondientes a la última actualización del ejercicio en curso. 
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Como se aprecia en las capturas de pantalla, el sujeto obligado sí contaba con el 
directorio de los servidores públicos cargado hasta la última actualización, esto es al 
primer trimestre dos mil diecinueve. 

Ahora bien, respecto al señalamiento del denunciante, se hace la precisión que la 
fracción VIl del artículo 70 de la Ley General tiene un periodo de conservación de 
información vigente, y un periodo de actualización trimestral (es decir, el sujeto 
obligado sólo debe tener cargado en el SIPOT el trimestre vencido), pero cuando se 
realice una modificación a la información, se debe de actualizar en los quince días 
posteriores. Pero desde que se realizó la descarga de información el catorce de junio 
del año en curso, esta misma se encontraba debidamente cargada en el periodo y 
ejercicio que le corresponde. 

CUARTO. Ahora, sobre la información que integra la obligación de transparencia 
establecida en el formato 24 LGT Art 70 Fr XXIV de la fracción XXIV del artículo 70 - - - -
de la Ley General, debe cargarse, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos 
Generales, considerando lo siguiente: 

XXIV. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuesta! de cada 
sujeto obligado que se realicen, y, en su caso, las aclaraciones que correspondan 
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Los sujetos obligados publicarán la información correspondiente a los resultados de las 
auditorías internas y externas realizadas a su ejercicio presupuesta!, así como los 
hallazgos, observaciones, conclusiones, recomendaciones, dictámenes o documentos 
correspondientes, entregados por la instancia que las haya realizado y, en su caso, el 
seguimiento a cada una de ellas. 

El órgano fiscalizador de la federación y los de las entidades federativas tienen autonomía 
técnica y de gestión, por lo que desarrollan sus funciones conforme a los principios de 
legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad, además de que los informes de 
auditoría que realizan son públicos. 

Asimismo, en el artículo 41 , apartado B, inciso a, numeral 6, señala que corresponderá al 
Instituto Nacional Electoral la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos 
y candidatos, a su vez éstos se sujetarán a lo señalado en el Reglamento de Fiscalización 
aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Las auditorías son verificaciones a fin de comprobar el cumplimiento de objetivos fiscales; 
sirven para responsabilizar a los sujetos obligados y/o servidores(as) públicos(as), 
integrantes y/o miembros, así como toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión y/o ejerza actos de autoridad en los sujetos obligados, sobre el manejo de los 
recursos presupuestarios que utilizan para la realización de sus funciones y la prestación de 
servicios hacia la ciudadanía, de acuerdo con los documentos normativos que 
correspondan. 

Los resultados de estas verificaciones, mismos que emiten los órganos fiscalizadores, 
deben ser publicados por el sujeto obligado, así como las aclaraciones correspondientes 
aun cuando su seguimiento no esté conclu ido. 

El sujeto obligado deberá ordenar la información en dos rubros: 
• Auditorías Internas 
• Auditorías Externas 

Las auditorías internas se refieren a las revisiones realizadas por los órganos internos de 
control, contralorías, comisiones u órganos de vigilancia, según corresponda, de cada 
sujeto obligado, los cuales actúan a lo largo de todo el año o durante la gestión del sujeto. 
Las auditorías externas se refieren a las revisiones realizadas por el organismo fiscalizador 
encargado de la entidad que corresponda, así como por las organizaciones, instituciones, 
consultoras u homólogas externas que el sujeto obligado haya contratado para tal finalidad. 
Además, en el rubro correspondiente a esta fracción se publicarán los datos obtenidos de 
las revisiones hechas por la Auditoría Superior de la Federación (ASF) independientemente 
del ámbito del sujeto obligado. 

Es importante destacar que la ASF tiene la facultad de revisar las operaciones señaladas 
en la Cuenta Pública correspondiente de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
órganos autónomos, descentralizados y desconcentrados de la Administración Pública 
Federal e, inclusive, de particulares que ejerzan recursos federales, así como de entidades 
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federativas, delegaciones y municipios que utilicen recursos federales transferidos y las 
garantías que en su caso otorgue el Gobierno Federal respecto a empréstitos de los 
estados y municipios. 

La ASF está facultada para revisar el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y 
recursos de los Poderes de la Unión y de los entes públicos federales; así como para 
realizar auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en 
los programas federales, a través de los informes que se rindan en los términos que 
disponga la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 

Por lo antes señalado, la información que la ASF publique será resultado de su actuación 
una vez concluido el año fiscal que haya auditado. 

Además de ordenar la información por rubro (internas y externas), ésta deberá organizarse 
por tipo de auditoría; por ejemplo: de cumplimiento financiero, de inversión física, forense, 
de desempeño, de gasto federalizado, financiera de legalidad, programático presupuesta! o 
la que corresponda; en su caso, por los informes entregados por la instancia que auditó al 
sujeto obligado, incluidos los informes individuales de auditoría; el Informe General 
Ejecutivo a la Cámara de Diputados que en su caso haya realizado la ASF y lo derivado de 
las investigaciones realizadas y las responsabilidades procedentes. 

Ya que los órganos fiscalizadores promueven acciones con el fin de que los sujetos 
obligados corrijan los errores, evalúen la posibilidad de generar cambios a su interior o 
realicen cualquier labor de mejora que derive de los resultados obtenidos de las revisiones, 
todos los sujetos obligados deberán publicar dichas acciones impuestas por estos órganos 
con base en lo establecido en la ley que corresponda. 

Los sujetos obligados deberán vincular la información a lo especificado en el Programa 
Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública generado y 
publicado por la ASF, cuando se trate de auditorías practicadas al ejercicio de recursos 
públicos federales, o en su caso al Plan, Programa Anual u homólogo que genere la entidad 
estatal de fiscalización correspondiente, a fin de homologar y evitar la duplicidad u omisión 
de información. 

Una vez que el Sistema Nacional de Fiscalización realice el Programa Anual de Auditorías 
derivado de dicho Sistema, la información requerida por esta fracción se deberá vincular a 
lo publicado en el mismo. 

Periodo de actualización: Trimestral 
Conservar en el s itio de Internet: Información generada en el ejercicio en curso y la 
correspondiente a los tres ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
[ .. . ) 
Criterio 16 Hipervínculo al oficio o documento de notificación de resultados 
[ ... ] 

21 de 33 

. .. 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Compañía Mexicana de 
Exploraciones, S.A. de C.V. 

Exped iente: DIT 0415/2019 y su acumulado DIT 
0424/2019 

De lo anterior, se observa que la obligación de transparencia objeto de la denuncia, 
correspondiente al formato 24 LGT _Art_70_Fr_XXIV de la fracción XXIV del artículo 70 
de la Ley General, versa sobre los informes de resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuesta! de cada sujeto obligado que se realicen. Asimismo, la información cuenta 
con un periodo de actualización trimestral y de conservación de la información 
generada en el ejercicio en curso y la correspondiente a tres ejercicios anteriores. 

En este sentido, el particular denuncia la falta de informacion del Criterio 16 
Hipervínculo al oficio o documento de notificación de resultados correspondiente a los 
ejercicios 2017 y 2018. 

Asimismo, como se observa en el resultando V de la presente resolución, una vez 
realizado el análisis al formato 24 LGT _Art_70_Fr_XXIV de la fracción XXIV del artículo 
70 de la Ley General para el ejercicio 2018, se observó que existían cero registros, 
para dicho formato, al momento de la admisión de la denuncia. 

Ahora bien, con fecha del veintiséis de junio del año en curso, se realizó una segunda 
verificación de la información en donde se encontraron siete registros para el ejercicio 
2018, dentro de la fracción que nos encontramos analizando, dicha información fue 
revisada de manera cualitativa. 

e--~ ---'L-~---~ _ E __ L.- f- __ ...§ __ --~.--. ~ .:.. 

1,S796!"122JS ,2013 0110112018 3Ml311J18 ,2017 ,EJE.OC 17 Audll:orilleldema ESTADOS F 

B,_S196!"122J6 ,2018 OtJIW2018 3(1.'0612018 ,'Xi17 ,EtEOC 11 Auditor\• tldtm1 COUTRiaud 

' .,51~'YlZJ1 ,2018 0110712011 J0/0912018 ;1.017 EIE.OIC 11 AudltoriltldtnUI lt.ISS 

10S19692238 ,2018 r 
01107a<l18 30t"'!tt??18 ,:zon EHE-AG0201B Aüdltoritt>tlttn.a ESTADOS F 

11,.579692239 ,2018 30112/2)18 ,21!18 ENE.QIC 201 6 Auditorilu:t .. l\a FSTADOS F 

12 ,S7!"16922.-IO .2018 31i1212018 ,2018 EHE.QIC2018 Auditoril t XIeml PRESl.<'UE 

31112/2018 2018 EIE.OfC2ll18 Aüclrtori• tk!ema IMSS 

1 
•1:. 

1)S7"96'JZ2-'2 "" " 15 
.,.oc:t._ 

~ ~ 

01/1(11201S 
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:~ ~ l'ltl:» ¡, _ 90b II'UI/Up'~\lm«<fOioÍhÓ!tOI'IU .. '(S.tnól5-ch~•·l¡:i 
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A X.Cett.r p!?t: Cop<x • 

>~ c~fC)tfnMo 

" 

1 
2 

' 

~OliO""•"'• 

. ,... ,; 

s. ' . ~- A · 

a 

GERENClA DE RECURSOS FltlANCIEROS 31/0J/2018 31/0312018 SE COtlClUYE DtCTAMEN FINANCIERO 2011 

GeREUClA 0E RfC\.RSOS HUMAUOS >0/0612()18 >0/0612()18 SE COUCl.U"t'f OCTAIAEN DE COfl1l\B.ICXlNES LOG 

GERENOA DE REClRSOS HUM.AJK>S )0109.'2018 30/09-12018 SE COf.ICt.VYE DICT.AJAEN IMSS 2011, UO SE CVE.HT.I 

GEREtiCIA DE RECURSOS FliWJCIEROS 30109;'2018 3Qf09/2018 SE IUICIA COU ELOICTA/.4EHAL 31{()812018 

GEREtOA DE RECURSOS FIWICIEAOS )Of12/201S JQI12/2018 S€UOA.COUELOICTAMENAI. )1112/2018 

GEREI.QA DE RECURSOS FINANCIEROS lOf12.t20tS 30J1212018 SE IUICIA COU El OICTAMEU AL 30¡"12/2018 

JOI'1V201B )011212018 S€ rQCIA COtl El OICTAMEU Al JG/1212018 UO SE C 

~ lfr'~ Eg (l, 1. \ !l(J~ ~~ro 
S ·%•• ··1f:. +OIINto c ... forn14o4G ~ 

cord oc.on.tl • co ... ot.Uo · 
!nwi• U•m"""' r'".,..,., 

:t 

----------------~------------1 SINMNERO 

8 SIN...-JMERO 

.... ~ 
10 SIN tA.JUERO 

11 $11l ~JUt.tERO 

12 S.ltJ.JtJERO 

13 lSIHlUMERO 

" " 
l lnformWon 

S COtiT'I'-K;EllTES REFLEJAR Et~ CUENTAS DI 

Como se aprecia en las capturas de pantalla, el sujeto obligado cargó siete registros 
respecto a los resultados de auditoría, de acuerdo a los Lineamientos en la materia. 
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Ahora bien, en virtud de que lo denunciado corresponde al hipervínculo a los informes 
finales de revisión y/o dictamen, se realizó una revisión de los mismos, y se advirtió 
que se encuentran cargados cinco de ellos, y que la ausencia de los otros dos se 
encuentra justificada mediante una nota. 

Respecto a los hipervínculos cargados en los siete registros, en tres de ellos el 
hipervínculo despliega la información sobre los informes finales. Como .ejemplo se 
muestran las siguientes pantallas: 

.M. e- ..,., 
, ~co,_. · 

""r'•'••....,- N 1( :S • • • A · ' . 
_t ~·.1 1-i:orn.d 

J o,., _ _._. . q;.t.; 

'.,.. _.-~ r••.t• 

rfl ~~,.,:---..... . -........... 
• ~Bort.·· 

p 
s..w ... l 

... ~(-· 

~- w 

' •.!!!!!!!!!~~~ t!l.U!'L'~~a,.oobarcf«W/r:I!!Ml-9:po1í·ll.'r~~ t.IO API.ICA 

~!.'__·NJ:YS:~8l!!'.~:I!OC•bn•\'.-clt'!)lod'fll:.f;p~9~..YL..~~-Jf NOA~UCA 

NO APliCA 

10 !lO APLICA 

11 

12 tiO.:.PI..K:A 
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~ Rocha Sala.s y Cia., S. C. 
' ~ caNTADOilES PVBli<OS 

Ciud&:t de ~léxico, a 26 de mar.eo de 2018 

C.P. ARTE~IIO Jt:SÚS CANClNO SÁNCH:EZ 
DIRECTOR GENERAL OE AUOITORiAS E:I."TERNAS 
SECRETARIA DE LA F\lNCIÓ:-1 PÚBLICA 

Con relación a los Términos de Rdcrc.nci.a para Auditorías Externas de los Estados y la 
lnfoml3Ción fina.ncicra Contable y ?m;upues~tuia y de conformidad con Ja.s Condiciones de 
Entrega de los Dictámenes, Informes y Docwncntos, sus Pl.uos de EntregA y DisuibU<:ión, nos 
pcnTlitiJt \OS IK!junto.r el Oicl.amcn Prt'.JupucJtt l de Compai'i!a Mexicana de Exploraciones, S.A. 
de C.V., (COMESA) por la auditor(.:\ que se k pmcticó por el ejercicio comprendido del 1 de 
t:nW)aJJl dedicicmlmdc2017. 

Quedamos de uttcd para cualquier adaración a la presente. 

A"• :e 
C.~ :,.t~(;JO"I(OCIIA SALAS 

~01JIRECT~R DEL DESr ACIIO 

Sin embargo, en dos de ellos los hipervínculos no abren y despliegan un error al 
intentar consultar la información como se observa en las siguientes pantallas: 
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.~ {......,_ faPUta 
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~T p 
C1ci~y lhnuoy 

fde•· MM<<~· 

OIRfCTOR GENERAl DE ~OOORIA.S EXTERNAS SFP 

DIRECTOR GENERAL DE ~OITORIAS EXTERNAS SFP 

DIRECTOR GENERAL DE AUOITORIAS EXl'EANAS SFP 

Of?ECTOR GEtiERAl DE AUOITORIAS EXTERHAS SfP 

DIRECTOR GEIIEAAL DE AUOITORSAS EXTEUlAS SFP 

OIRECT~ GEIERAL DE AUOITORIAS E>.TE.RUAS SFP 

w 

llii)Eft'lntuJo a Las ~OC'IO"" H1por11nCU~ ft l m lnlormcK l IR.DII!'t. di!' N&visión 'Y l o OKLlmen l1po do 1\<:ciOn tWarmln.odo por ll Organo !loorvidor(a)l'l:lbllcofal Y/o A•ao ..,_~ble dt" W:E'd 
lfqdla'l rtscah71'1dov Rl'l'f.nltl1dns 

" 
" " " "-
" " ......___~1\dd ..... l 

~·:~ '·:~*"""""::~""""'':"•~c'':'""'-"=''''::ff<=:W:•;¡__! _,NOAPUCA I.,_.,·_.,;'·"'~"''''"-' "'""'""''.:;.C::""""''"''::.:_·~"'""'' "'-'"''""'·"'··..,,_""""''"'"!'"'""'2:!..:.'::..·•------'L, •• IJCA 

DIRECTOR GENERAL DE ALOToruAS EAiERNAS SFP 

NQAPUCA 
tiOAPUCA 

En lo que respecta al ejercicio 2017, para el Formato 24 LGT _Art_70_Fr_XXIV del 
artículo 70, fracción XXIV, de la Ley General, en la primera revisión , se encontraban 
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cargados cinco registros, para el veintiséis de junio del presente año se encuentran 
cargados doce registros, como se observa en los Resultandos V y IX de la presente 
resolución. 

De la información cargada en la fracción , en el Criterio ·16 Hipervínculo al oficio o 
documento de notificación de resultados, de doce reg istros que se encuentran 
cargados, ocho de ellos muestran informacion y cuatro no cargan informacion alguna, 
desplegando una pantalla en la que se informa que el hipervínculo no se puede abrir 

Como ejemplo de lo anterior se toman dos hipervínculos y los resultados 
correspondientes en las pantallas, como se puede observar a continuacion: 

0 1 

13 .IC' ·'> · ,.,..,.(! tr!.wufi<f IWtJ&t?ºt>r J• ""Rrrw...,f'l¡'(t?J2()1fi)C,pn>\'l'a(JA C~ DAS mf Slll t!UMERO 

14 h~, · O+(I'H?!J I!!tlfrsyrct J!'!CRS rsl 1&t2'0Q.'On1JN2017 

l lnfcmvdon lnddtnl 
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htrps /~ CUMI~I ~tdfnd1 VCbfTOt.ivt«l(lmodelafC?J20171lon'I6"V'rrfQA05f 

hUps; J~;,._ ca ... ru¡;vtka hK.Ifndt gob fflWW.'OIIUmoc:!tlsiCPI20161\omofii&ITOA.~l 

hUp$J ,.,_c"nlapubllcti'IKitndt gob t'RX/IA.u lc/moc:!elsJCP/20161\omoMilTQA. O!. , 

1 - + l::O'Ito 

. . . 



Instituto Nacional de Transparancia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Compañía 
Exploraciones, S.A. de C.V. 

Mexicana de 

Expediente: DIT 0415/2019 y su acumulado DIT 
0424/2019 

.,..., Rocha Salas y Cía., S. C. 
' ~ CONTADORES PU8UCOS 

01 

Ciudad de México. a 26 de marzo de 2018 

C.P. ARTEMIO JESÚS CANCINO SÁNCIIEZ 
DIRECTOR CENERAL OE AUDITORÍAS E.XTER.~AS 
S ECRETA lÚA DE LA FUNCIÓS PÚBLICA 

Con rcbci6o a los Términos tk: Rt~fcrcncia para Al.lditorlas E;~temas de los ESU\dos y la 
lnformación Financ iera Contable y PTI!IUpvcstaria y de conformidad con hu Condiciones de 
EntregA de los Dictámenes. lnfonn<:s y Oocurnu~tos., SUJ Plaz.as de Entrega y Distribución, nos 
pttm:itimos adjun~r el Oict•m«l Pruupu~tal ~ Compadia l\1QiCNJ01 de E.:cpl0t$Cionct, S .A. 
de C.V .. (COMESA) por la auditoríA que k le practicó por el eje~icío com¡nndido dd 1 de 
encroo.l31 dcdid~~ de20 1 7. 

Quedamos de u.Jted para CUA.k¡uiet" adar.ciOn a la presente. 

Q 

https. ;~ eu.ntaputllic• ~ 9Qb mx..'W01Wmodtls/CPI201711ornoNI/TQA. OS, 

14 _1\;¡¡:L16!J0??2ill.f.f-ORME8\JDII08Jt.lllll ~.::~~=~~~~~~ 18.'200l~7111N2017 

15 lo•tq !6!M2t1711P'Y.\f,<l.!J000f3U..d 

17 t.• '!S.';I. ·'""VPQJ~ljllrF~!/E.Q.VDil:.QSI-\.r<~ 
10 

" 20 

" .... ~ --·' ---------
~hidd"f'''l'i) 

13/200.'00165.iA.'2017 
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12 /,.IPS -~$1<.~·!'11 #h~ ~3!..:~ ,.-"'<,f1o _. <>ts'tf''2.Q:!i~'\'tJ'TQ ! f~UIII,IC~.NHVI'Iti.DI:'.{'IUoa:lOllftotatauclrtOrll.P4f/.f~lt tn<erltr4tiUMOOI'OPfOI7dell'l'lll~ .,..._cuentapublluh~gob~Ofl(lfnOI:MWCPI20l6ttCHnOI'VIIITQAO!I 

~ 

16 l!ttps.I/AIJ[)C32017lt1FORME AUOI'Toru;. pdf 

17 _Mt¡~ ~"9)jjt.rf_()Q',~TOO'l~~ 

" " " " 

En función de lo anterior, como se observa de las capturas de pantalla, se encuentra 
propiamente cargado el Formato 24 LGT _Art_70_Fr_XXIV Resultados de 
Auditorías, para los ejercicios 2017 y 2018, como lo indica el Criterio 16 Hipervínculo 
al oficio o documento de notificación de resultados. Sin embargo, también es posible 
observar que no todos despliegan la información correspondiente. 

En razón de lo hasta ahora expuesto, ya que el sujeto obligado, al momento en que se 
presentó la denuncia, no tenía publicada de forma correcta la información 
correspondiente al Criterio 16, correspondiente al "Hipervínculo al oficio o documento 
de notificación de resultados", de la fracción XXIV del artículo 70 de la Ley General, de 
acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales, el incumplimiento denunciado 
resulta procedente. 

Ahora bien, a pesar de haber intentado cargar la información, como se observó en las 
pantallas anteriores, la información no fue cargada de forma correcta toda vez que 
varios hipervínculos no despliegan la información solicitada. 

En consecuencia, este Instituto estima que la denuncia presentada resulta 
PARCIALMENTE FUNDADA, en virtud de las inconsistencias señaladas con 
anterioridad , ya que la información no puede considerarse cargada adecuadamente 
conforme a los Lineamientos Técnicos Generales aplicables para el Formato 24 
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LGT _Art_70_Fr_XXIV del artículo 70, fracción XXIV de la Ley General, por lo que se 
instruye a la Compañía Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V., a observar lo 
siguiente: 

• Publ icar y corregir la información correspondiente al Criterio 16 Hipervínculo al 
oficio o documento de notificación de resultados, el cual deberá contener los 
hipervínculos correspondientes a los ejercicios 2017 y 2018, para que todos sin 
excepción alguna muestren la información correcta, de la fracción XXIV, del artículo 70 
de la Ley General , de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo · 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la denuncia por 
incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra de la 
Compañía Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V., 

SEGUNDO. Se instruye a la Compañía Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V., 
para que, a través del titular del área responsable de publicar la información relativa a 
la fracción y artículo denunciados, cumpla con lo señalado en la presente resolución 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de 
su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la Ley General Gé 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como, de acuerdo a lo 
establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Compañía Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V., 
para que al día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente 
resolución, informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta 
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de Comunicación y a la dirección de correo electrónico gerardo.alvarez@inai.org.mx, 
sin que dicho plazo exceda de los días establecidos para tales efectos, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública ; así como, de acuerdo a lo establecido en los numerales Vigésimo 
quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la Compañía Mexicana de Exploraciones, 
S.A. de C.V., que, en caso de incumplimiento a la presente resolución, se procederá 
en términos de lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y en los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo 
octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obl igaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
.de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, podría 
hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o sanciones establecidas 
en los artículos 201 y 206 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Públ ica. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de 
la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, verifique que el sujeto 
obligado cumpla con la presente resolución y para que dé el seguimiento que 
corresponda, con fundamento en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y en los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, 
Vigésimo sexto y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de· Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el numeral Vigésimo cuarto, 
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párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique la presente 
resolución a la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta 
de Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Así, por unailimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco 
Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra Cadena, María 
Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara, y Joel Salas Suárez, en sesión 
celebrada el treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova 
Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Osear M uricio Guerra 
Ford 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

ca Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 

32 de 33 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Compañía Mexicana de 
Exploraciones, S.A. de C.V. 

Expediente: DIT 0415/2019 y su acumulado DIT 
0424/2019 

z 
etario Técnico del 

Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0415/2019 y su acumulado , emitida por el Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el treinta y uno de julio de dos' mil diecinueve. 
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